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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE IIMSTBUF.
S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au

gusta R e a l  F a m i l i a  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DK LA PROVINCIA DE M A DR ID .

De los partes que hasta las doce de la 
noche de ayer han sido dados por los 
señores profesores de la ciencia de curar, 
resulta que no ha ocurrido en esta capi
tal novedad alguna respecto á su estado 
sanitario.

Asimismo de los dirigidos por los Co

mandantes de Alcalá de Henares y del 
Pon ton de la Oliva, con referencia á los 
facultativos de los mismos, y por el Al
calde de la villa de Buitrago, aparece 
del primero que en el dia 18 del actual 
han sido alta, por hallarse completamente 
restablecidos, dos de los seis enfermos co
léricos que con anterioridad existían en 
aquella ciudad , y muy próximos á reco

brar la salud los cuatro restantes; del se 
gundo que en los dias 16 y 17 fueron 
cuatro los invadidos y  fallecieron cinco 
de los que lo habían sido anteriormente; 
y del tercero que en el dia 17 hubo un 
atacado de la mencionada enfermedad 
que falleció al siguiente dia.

Madrid 20 de Noviembre de 1854.=» 
Luis Sagasfi.

2 .a s e c c ió n .— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Continúan los itinerarios de las siete líneas generales, con arreglo á la alteración dispuesta para la salida de los correos de esta corte á las ocho de la noche.

ITINERARIO PARA EL SERVICIO DEL CORREO DIARIO DE MADRID
Á OVIEDO.

| OBSERVACIONES
SOBRE SU CUMPLIMIENTO EN LA 
EXPEDICION QUE SALIÓ DE MA

DRID EL DE
ITINERARIO PARA EL SERVICIO DEL

DE OVIEDO Á MADRID.
CORREO DIARIO
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G alapagar . . .  . . .

E s ta fe ta . . .  
E stafe ta . . . 2

11
15
15
35

1
2 15

303
Mañana.

E sta fe ta . .  . \ Las Rozas.............. E stafe ta . . . 4
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Madrid 16 de Noviembre de 4854.=EI Director general de Correos, Angel Iznardi. Madrid 16 de N oviem bre de 1854.=E1 D irector general de Correos, Angel Iznardi.



ITINERARIO PARA E L  SERVICIO DEL CORREO DIARIO 1
DE MADRID A VALENCIA.

OBSERVACIONES
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EXPEDICION QUE SALIÓ DE MADRID 

EL DE

ITINERARIO PARA EL SERVICIO DEL CORREO DIARIO
DE VALENCIA A MADRID.
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Causas y faltas que han 
motivado los retrasos.

De Madrid.................. Central___ 8 Noche. De Valencia P r i n c i p a l . . A Tarde.
á Vaeiamadrid.......... 3 ] 1 45 9 45 á Venta de P o y o s . . 3* ’ l 15 *7

O
15

Peroles d eTajuña. E s t a f e t a . . . 34 1 45 11 30 Venta de B u ñ o l . . 4 2 9 15
Fuentidueña.......... E s t a f e t a . . . H l 30 2 Mañana. Venta Quemada.. 2 1 15 10 30
Tarancon. . . . . . . P r i n c i p a l . . 3¿ t •• * R e q u e n a .................. E s ta fe ta . . 34 1 30 12 Noche.

Detención y  salida. . • 1 5 Detención y salida. 20 12 20
Saelices.................... ' k % 7 C a u d e te ................... # # 34 i 45 2 5 Mañana.
Monta Ivo................. %i \ *1*5 8 15 Vil lalpnrHn 9 t \ i ^ o
Villar del S a x . . . 3 1 30 9 45 La M in g la n il la . . .
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34 2
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o
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O livares ............... ... 3 11 45 Castil le jo ........................ 24 1 30 7 20
Valverde del J i l  La Motil la ...................... E sta fe ta . . . 24 1 15 8 35e a r .................................... E s t a f e t a . . . 24 30 1 15 Tarde. Detención y  salida. 10 8 45 Mañana.
La Olmedilla. . . . 2 • • 3 15 La O lmedilla____ 3 j 2 15 11
La M o t i l ! " , ............. E s ta fe ta . . . 3 i 2 15 5 30 Valverde del J ú -

detención y salida. . . 10 5 40 Tarde. c a r ......................... E s ta fe ta . . . 24 2 1 Tarde.
C a s t i l le jo ................ n l 15 6 55 O l iv a r e s .................. • • n 1 15 2 15
La M inglanil la . . . 24 1 30 8 25 Noche. Vil lar  del S a x . . . • • 3 2 4 15Villargordo............ 3 í 2 15 10 40 Montalvo ........................ 3 1 40 5 55Cándete.................... 9 0 . 1 15 11 55 Sae lices .................... 2J- 1 20 7 15R equ en a ......................... E s t a f e t a . . . 34 i 30 1 25 Mañana. T arancon ............... P r in c ip a l . . 35 1 45 9 Noche.detención y salida. 20 1 45 Detención y  salida. 1 10Venta Qneniada. 31 1 30 3 15 F u e n tid u e ñ a . . . . . E s ta fe ta . . . 34 1 30 11 30Idem de B u ñ o l . . . 2 1 15 4 30 Pera lesd e  Tajuña. E s ta fe ta . . . U 2 30 2 Mañana.Idem do P o l l o s . . 4 2 6 30 Vaciamadrid.......... 3.1 2 4
V alen c ia .................. P r i n c i p a l . . 3 1 *15 7 45 Madrid...................... C en tra l___ 34 2 6

T o t a l e s . . . 6 1 4 35 45 T o t a l e s . . . 614 36
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Madrid 16 de Nc>vieinbre de 1 8 5 4 — E l D irector  í*e n e r al de C o r r e o s , Ange 1 Izn?irdi. Madrid 16 de No v ie m b re  de 1 8 5 1 . = 51 Dii'ectoir geneiral de Correos , Ans¡¡el Iz]nardi.

ITINERARIO PARA EL SERVICIO DEL CORREO DIARIO
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Puntos del tránsito 

donde hay parada de ¡ 

posta ó arranque de 

conducción.

Administra

ciones situa-
i

das en ellos

Leguas 

de distan

cia de un 

punto á

Tiempo 
que debe 
emplearse 

en correr
las y en las 
detencio

nes.

Horas

de llegada y salida 

de cada punto.

Tiempo 
empleado 
de mas en 
el viaje.

Conductor de Madrid 

á D.

Conductor de 
á D.

Puntos del tránsito 

donde hay parada de 

posta ó arranque de

Administra

ciones situa

das en ellos

Leguas 

de distan

cia de un 

punto á

Tiempo 
que debe 
emplearse 
en correr
las y en las 
detencio

nes.

Horas

de llegada y salida 

de cada punto.

Tiempo
empleado 
de mas en 
el viaje.

Conductor de Barce
lona á D.

Conductor de 
á D.

y su clase.
otro cT

aiC/3

g
£ p ’• c• 1

o-502orc

g¡
172 3-
i 7

w
oo02

o"
02 cn

^  g
£ p• c
• I

Causas y faltas que han 
motivado los retrasos.

conducción. y su clase. otro.

y*

— g  
-A 5 ’ 
• 7

y

2
g

• i

M73OO03
o•"3cuu

„  2

1
Causas y faltas que han 
motivado los retrasos.

Da M a d r i d . . , ..........
á Torrejón deArdoz.

De B arce lo n a ............ P r in c ip al . . 5 Tarde.
Central . . .  
E la fr ta . .  . *4 * 1 45

8
9 45

Noche. á San Feliu de L lo -  
b r e g a t ................. 2 i 6

Vento de Meco, .. 
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Si-
Si

1
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Mar t o r e l l ...............
Collbató....................
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3
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1
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7
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3
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1
1
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La Muela................ 2 1

1
13 Puebla de A lfui-  

den.........................
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3
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Buiaraloz................ E stafeta . . . 3 i i 0  
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1
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Calatayud Estafeta. . .
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O
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C an dam os..............
Venta de B u ars . .  
F r a g a . . . . ............. Estafeta. . .

3
2
2

2
1
1

Tarde.
Detención y  salida.

A te c a .........................
A lh a m a ....................

o

2
2 *
2*
2

0 
8 
9

11
12

1 
2

Mañana.

A lc a rr a z ................. 3 1
1

43 I 4 40
40

Ariza O A
L é rid a ...................... Principal. . 2 I 5

i H uerta ...................... ” 30
15
45

30
45
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B e i le c h . ..................
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24
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1
1
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A lcolea .....................

2

Colines.................... • • a ¡

I 8
9
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1

A O

25
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3
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3 1 
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3

1
2
1
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Oarvera................... E s ta fe ta , . .
*30
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4
6 *5

La Panadeila
Caso cabal los..........
igualad.! ...................
Castellón.........

ó \ )

30
/SO
55
55 Mañana.!

T o r re m o ch a ..........
Alm adrones...........
G raja n e jo s .............

30
20
15
30

i
11

35
55
10
10

Noche.
E s ta fe ta . . . 2

24
243

1
1
1
1

30
30
30

2
4

55 T o r i j a .......................
G uadalajara ..........

Detención y salida. 
Venta de M e c o . . . 
T o rre jo n ..................

E s t a f e t a . . .  
P r in c ip a l . .

Gol! b a ló ................
25 3 1 30 1 10 Mañana.

Mar torell ............... Estafeta. . .
5 55

25 3¿34
1 . # 2 10

San Feliu  de Lio-
7

Estafeta . . .  
C e n t r a l . . . .

1
2

50 4
6bre ° a t .................. Q I 1 15 40 Madrid......................

M

B arcelona ............... Principal. .
O 8 4 o
2 1 9 40
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T otales . . . 1114 61 40

i 4S

T o ta le s . . . 1114 63
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Madrid 16 do Noviembre d e 1854 ,=451 Dil;ector gene>ral d e Correos y Ang el Izniardi. Madrid 16 de Noviembre de 1864,=E1 Direistor general de Correos, iIngel Iznai
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Se continuará.)



B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  S A N  F E R N A N D O .
SITUACION EN 18 DE NOVIEMBRE DE 18B4.

ACTIVO. Reales va . mrs. PASIVO. Reales vn. mrs.

_• t En efectiTO........................... ................................................ 80 .732,308.  .17 lHnstencia en  c a j a . . .  { Br ............................................................................  200 000 j
Kn poder de comisionados........................................................................... ......................... ................................
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 1 8 5 4 . . . . . .  8 • o ..................................................
Cartera: efectos corrientes........................................................................................................ , .........................
Efectos de la Deuda del Estado, ........................................................................ ...................... ......................
Propiedades del Banco...................................................... ................... ..............................................................
Créditos vencidos y  diversos, valuados e n . . ... ....................... .......................................................... . . . . .

80.932,808 . .1 7
9.707,405. .28 
3.585,207 .  .20 

196.752 ,695,  .18  
31.280,061 , . 4 

8.261,077 . .27 
38 .442,753. . 6

368.961,509. .1 8
rasare

Depósitos de todas c lases....................................................................................................................................
Dividendos. .......................... .............................................................. .......... ..................................o ..................
Ganancias y  pérdidas ............................................................................................................................................

i

-  1 20 .000,000  
•• 1 20.000,000

30.463,61 0 . .1 9 
91 .241 ,506 . .  8 

1 .6 4 5 ,2 7 2 . .  4 
5.611,120 . .21

368 .961 ,509.  .1 8

Madrid 18 de Noviembre de 1 854. =  El Interventor general , Juan Storr .=V.° B .°= E 1  Gobernador, Santillan,

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 20 DE NOVIEMBRE.

Resultado de las segundas elecciones en Barce
lona ,  según parte telegráfico del Gobernador de 
Zaragoza.

D. Juan Prim  4973 votos.
D. Francisco Camprodon 4183.
D. Félix María Mesina 4148.
D. Laureano Figuerola 4055.

Se halla comprendido el resultado de todos los 
distritos.

EXTERIOR.

Con m otivo de la interrupción acci
dental de las com unicaciones telegráficas 
por K ronstadt y Bucharest, á consecuen
cia del rompimiento de un alambre del 
telégrafo, no pueden venir con la celeri
dad que es de desear las noticias de Se
bastopol. Los periódicos ingleses se lim i
tan á publicar los pormenores acerca de 
la batalla del 5.

Bajo el epígrafe de últim as noticias, 
y  con referencia á despachos telegráficos 
particu lares, dice la Patria que el asalto  
de Sebastopol se habia fijado para el 5, 
cosa que está conforme en parte con el 
despacho del Príncipe Menschikoff; pero 
que no confirma el parte del General Gan- 
robert, n i aun las demas corresponden
cias que publican los periódicos ingleses. 
Dice ademas que 4000 hombres al m an
do del Príncipe N apoleón, debian atacar 
lo primero el fuerte ruso inmediato al ce
m enterio.

El estado de la ciudad es horrible; 
falta com pletam ente el a g u a , y se habia 
declarado el tifus, inficionado como está 
el aire por los miasmas que despiden los 
cadáveres que el mar arroja continua
m ente á la orilla.

Han sido calcinados 2000 hombres 
entre enfermos y heridos en un hospital 
de Sebastopol que ha sido incendiado. 
Contrista el alma una catástrofe tan ter
rib le , y  si esta noticia es cierta, será uno 
de los muchos sangrientos episodios que 
han de tener lugar en este memorable 
sitio.

El Contralmirante sir Edmundo Lvons 
tiene cortadas las comunicaciones entre 
Tamani, Añapa y la tierra , y  vigila el 
mar de Azoíf.

El fuego de la plaza se habia debilita
do un poco, pero se creia que una vez  
dado el asalto seria tenaz y  porfiada la 
defensa interior de la c iu d ad : en cada 
casa hay una barricada con sus cañones 
y defensas como si fueran cindadelas.

Habian sido echados á pique cuatro 
buques rusos , y  se anunciaba que la es
cuadrilla rusa de Ismail iba á ser inm e
diatam ente atacada.

En cuanto á las noticias de Alemania 
continúan siendo contradictorias y poco 
seguras cuantas encontramos. Si hemos 
de creer á una correspondencia de Viena, 
el Príncipe Gortschakoff ha anunciado ofi
cialm ente al Conde Buol que la Rusia e s
tá dispuesta á tratar directam ente con el 
Austria sobre la base de las cuatro ga
rantías. Esto se considera generalm ente  
como una tentativa manifiesta de sepa
rar al Austria de las Potencias occiden
tales.

Según la Gaceta de Dusseldorf las Po

tencias occidentales han enviado una No
ta al Gabinete prusiano para que se les 
una definitivam ente en la cuestión de 
O riente, ó al menos para que haga causa 
común con el Austria.

CORTES.

C O N G R E S O  DE L O S  D I P U T A D O S .
Sesión del día 19 de Noviembre de 1854. 

P r e s i d e n c i a  i n t e r i n a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  I n f a n t e .

Abierta á la una y media , y leida el acta de 
la an te r io r , dijoEl Sr. BAYARRI: Señores, al discutirse ayer 
las actas de la provincia de Valencia pedí la pa
labra el primero, de acuerdo con mis dignos com
pañeros , para apoyar el dictamen de la comisión, 
como consta bien á ía mesa , y contestar al propio 
tiempo á los ataques que de un modo inusitado, 
impropio de este sitio é inconvenien te , dirigió el 
Sr. Moron á varias personas. Pero el haberse dado 
lugar por la mesa á que hicieran uso de la pala
bra en primer lugar los Diputados aludidos que 
fueron muchos, y con ellos el Gobierno de S. M., 
hablando después la comisión que cerró el debate 
por declararse el punto suficientemente discutido 
á petición de un  Sr. Diputado, fué la causa que 
me impidió contestar al discurso del Sr. Moron, cuyo 
encargo se me habia cometido , asi como al señor 
S o rn í , por nuestros dignos compañeros de Dipu
tación. Y como es m uy notable que en tre  14 Dipu
tados que cuenta la provincia de Valencia en esta 
Asamblea ninguno se ocupara del examen de las actas por las circunstancias referidas, y esto p u diera dar lugar á que nuestros comitentes, y en
tre  estos las dignísimas personas que componían 
la mesa de Gatarroja y Alcira, tan injustamente atacadas porque creyeron que habíamos mirado con 
indiferencia su defensa, cúmpleme declarar para que 
conste en el acta de hoy de la manera mas solem
ne que es falso , absolutamente falso cuanto el se
ñor Moron expuso acerca de lo que constaba en las 
actas y en los documentos que p re sen tó , respecto 
á que hayan mediado fraudes en las elecciones de 
Ir provincia de Valencia*, asi como lo que dijo res
pecto de los presidentes y escrutadores de las m e
sas de Gatarroja y Alcira , personas todas de a r 
raigo, de probidad y de un patriotismo nunca des
mentido. lie concluido.El Sr. SORNÍ: Sabida es , señores, la insisten
cia con que pedí ayer la palabra al discutirse el 
acta de Valencia. A pesar de esto he visto que en 
el Diario se ha puesto mi petición en nombre de 
otro Diputado. Esto parece que indica en mi cierta 
omisión en no salir á la de fensa de mis comitentes 
por las alusiones hechas por el Sr. Moron. Por eso 
de¿eo el que conste, no solo que lo hice, sino con el 
objeto de contestar á las alusiones y combatir el 
discurso del Sr. Moron, Mis deseos eran en tra r  en 
el fondo de la cuestión y rebatir  las maliciosas r e 
criminaciones que hizo S. S. á algunos distritos de 
la provincia de Valencia , y después aunque m -  
c identalm ente, me hubiera ocupado de mi insig
nificante persona; pero quise rebatir las imputa
ciones que el Sr. Moron liabia dirigido a las ine^as 
electorales de Alcira y Gatarroja , demostrando su
inexactitud. .No quiero molestar mas la atención del Con
g reso , sintiendo que se haya pasado la oportuni
dad de contestar detenidamente al discurso del se
ñor Moron.El Sr. DOTRES: He pedido la palabra para que 
conste en el acta que ayer, durante el discurso del 
Sr. Moron , pedí una y repetidas veces la palabra 
para contestar á las inexactitudes que cometió o. S. 
aí hablar de las elecciones de la provincia de Va
lencia , y en particular á las alusiones personales 
relativas á mi humilde persona sobre la conducta 
que he observado en ellas , y particularmente en
el distrito de Alcira. _r .El Sr. NAVARRO (D. Alonso): Yo pedí ayer ía 
palabra para una alusión persona l; pero ya antes 
lo habia hecho con el objeto do hablar de las actas 
de Valencia, y no consta asi en el Diario de sesio
nes. Deseo pues que conste en el Diario que pedí 
la palabra una y dos veces para hablar sobie las 
actas de mi provincia , á fin ue que sepa que el 
Diputado de la Diputación provincial de Valencia 
quiso llenar un deber que no puclo cumplir por la 
superior decisión de eMe Congreso.

Besnues de hacer igual reclamación los señores 
J im énez, Bueno, Herrero y otros, fue ap io jada  el

Dióse cuenta de una comunicación del Sr. Oió- 
zaga, (D. José), en que participaba que no podia asis
tir á las sesiones por el mal estado de su salud.

Se leyó y quedó sobre la mesa el siguiente 
dictamen.Aprobada el acta de la provincia de Valencia 
no halla reparo la comisión en que las Cortes se 
sirvan admitir como Diputado al Sr. D. Paulino Ji

ménez que lo ha solicitado, y resulta elegido por 
mayoría absoluta de votos.

Palacio de las Cortes 19 de Noviembre de 1854.= 
Madoz.=Galvez Cañero.=Lasala.=Tasara.

O r d e n  d e l  d í a .
Entrándose en la orden del dia , y puesto á dis-  

1 cusion el dictamen relativo á las actas de Patencia, 
dijo

El Sr. OVEJERO: Antes de en tra r  en la discu
sión estimaría que la comisión dividiera este dic- 
támen en dos partes, porque tratándose de p r i 
meras y segundas elecciones , no quisiera se 
confundieran las razones que hay para anular al
gunos votos de unas y otras. Si el Congreso lo es
timare así, la discusión seria mas sencilla.

El Sr. MADOZ, (D. Pascual) : El Sr. Ovejero se 
persuadirá de que lo que pide no es posible. S. S. 
comprenderá que están relacionadas las primeras 
y segundas elecciones: asi puede exponer las r a 
zones que tenga en contra de unas ú otras , y al 
procederse á la votación podrá pedir S. S. que se 
dividan. De lo contrario se prolongaría la discusión.

El Sr. OVEJERO : Siento , señores , que la co
misión, después de haber visto las actas parciales 
de los distritos de Patencia, ponga en su dictámen 
que ninguna de las protextas influyen en el resu l
tado de la elección, y en mi concepto influyen 
m u c h o , puesto que en vez de ser el que tiene el 
honor de dirigir la palabra al Congreso el solo Di
putado , debe serlo D. Inocencio Garrachon.

Por desgracia, en la provincia de Patencia no se 
tuvo presente la conveniencia de los electores 
respecto ai partido judicial de Astudillo , pues sin 
mas razón que no creérsele favorable á la candi
datura que se quería, hacer tr iunfar , se trasladó su 
cabeza al pueblo de Amusco, situado á uno de 
sus ex trem os; sus electores no pudieron menos 
de acudir quejándose de que un pueblo de 300 ó 
mas electores, y que en todas las elecciones ha sido 
cabeza de d is tr i to , fuese obligado á ir á depositar 
sus vetos á u n  punto en que tantos inconvenientes podían ofrecérseles. La diputación provincial 
desestimó estas reclamaciones no haciendo caso de 
los electores, y el Ayuntamiento de Astudillo acu
dió al gobierno y también la minoría de la Dipu
tación provincial , porque creyeron poder conte
ner con esto los desastres que pudieran ocurrir  
de la falta cometida por la diputación; pero nada 
se resolvió por el Gobierno. (El Sr. Ministro de la 
Gobernación pide la palabra.) Yo no sé si el Go
bierno habrá visto estas reclamaciones, pero si sé 
que nada se ha resuelto sobre ellas.

Llegó la hora de la elección y viendo no habia 
resolución alguna, se hizo ánimo y fueron á votar 
á Amusco 300 y tantos electores, contándose entre 
ellos ancianos y en ferm os: anduvieron toda la 
noche para llegar á tiempo á la elección de la mesa, 
lo que no pudieron conseguir, pues á pesar de que 
llegaron á las seis de la m a ñ a n a , no lograron 
acercarse á la mesa porque la elección se verifica
ba en un local en donde solo cabrían unos ciento y 
tantos electores, y encontrándole ocupado se pasó 
la hora antes de que pudieran emitir su voto para 
la formación de la mesa.No pudiendo volar ya el primer dia se re t i ra 
ron á descansar de sus fatigas y determinaron 
aguardar al siguiente sin volverse á Astudillo p3ra 
no faltar de allí á la llegada del Gobernador: acu
dieron en efecto al sitio de la elección donde oye
ron las ocho , las n u e v e , las diez de la mañana , y 
el Gobernador no se presentaba. Llegó el Gober
nador á las o n c e , liora en que era imposible pu 
diesen todos v o ta r , y acudieron los de Astudillo á 
verificarlo, que como eran mas de 300 electores 
causaron alguna confusión; se presentaron después 
los de Amusco y emprendieron á palos con los de 
Astudillo, á los cuales acometió la tropa que allí 
se hallaba á lanzazos y cuchilladas, resultando el 
retirarse alguno de ellos con media oreja. ¡ Imposi
ble parece esto en la época actual! Los electores 
de Astudillo que habian presentado su correspon
diente protexía al ver que en el acta de elección no 
se hacia mención de e l la , acudieron á la junta  de 
escrutinio general con la misma protexta diciendo: 
que pues no se hacia mérito de la protexta la repe
tían para que en vista de los hechos públicos y 
notorios que en ella se denunciaban se anulara la 
elección. La junta  contestó encontraba limpia el 
acta de elección, y que no habiendo enmienda al
guna en ella, tampoco allí se podia admitir. Un co- 
misionado entonces manifestó, que si no se admitia 
la protexta de ios electores de Astudillo, el por sí 
la repetía: sin embargo, la junta  general acordó 
que no constase en el acta, pero sí que se acom
pañase al acta general, lo que no creo haya tenido 
efecto.No quiero molestar mas al Congreso hablando 
sobre este distrito; pero diré algunas palabras de 
otro en que ha sucedido poco mas ó menos lo mis
mo, aunque de un modo mas violento que afortunadamente no produjo ningún resultado. En el 
distrito de Bertabillo sucedió para la elección de 
la mesa con los electores no favorables á las in 
fluencias que allí regían lo mismo que con los de 
Astudillo , llegando al extremo de apalearlos para 
obligarles á dar su voto por la candidatura cuyas 
papeletas les presentaban. Los electores presenta
ron una protexta, pero sucedió con ella lo que con I

la otra, que se extendió el acta y no se hizo mención de ella.
Sumados por lo tanto todos los vo tos , debia 

resultar el Sr. Carraclion con 49 votos después de 
los que se necesitaban para la mayoría absoluta 
en primera elección. En cuanto á las segundas 
elecciones, al designar los candidatos, y merced á 
los hechos citados, el Sr. Garrachon obtuvo el 
cuarto lugar,  y se sabe cuanto influye esto en el 
ánimo de los electores que juzgan no pueden vo
tar sino á los que han reunido mayor número de 
votos. En Amusco , señores , se hicieron las se
gundas elecciones; pero se hicieron de u n  modo 
fatal. No obstante hallarse allí el suegro del señor 
García R u iz , que se proponía fuesen las eleccio
nes todo lo legales que pudieren s e r , los electores 
de Amusco han ocupado enteramente el local, v e 
rificando la elección como les ha parecido. El co
misionado del distrito de Saldaña protextó también 
en el acto de hacerse el escrutinio g e n e ra l , por
que al votarse la mesa en las segundas elecciones, 
de 164 electores que habian tomado parte unán i
memente para la formación de aquella , no apare
cieron mas que 12 votos en favor de los candida
tos designados. Otros muchos vicios ha habido par
ticularmente en las segundas elecciones, que cons
tan unos del acta y otros se pueden probar,  por 
cuya razón creo que el Congreso anulará estas 
actas.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Goberna
ción: El Gobierno ha sentado desde luego el 
principio de no intervenir en las elecciones, y lo 
ha llevado á cabo con escrupulosa religiosidad. El 
Sr. Ovejero sin embargo ha dicho que la minoría 
de la Diputación provincial acudió al Gobierno 
protextando que este designase los pueblos que 
habian de ser cabezas de distrito, y S. S. debia 
saber que el Gobierno no puede decidir |sobre este 
p u n to , por ser el que la ley concede á las Diputa
ciones provinciales, y únicamente cuando se h u 
biese cometido un  abuso seria cuando el Gobierno 
tomase parte en esta clase de cuestiones.

El Sr. ORENSE: Se ha dicho comunmente que 
España es el pais de los vice-versas. Asi es que 
el Sr. Ovejero reclama contra los amaños emplea
dos en estas elecciones, cuando sino fuese por 
estos amaños S. S. no seria Diputado. Yo como 
S. S., y  mas si se quiere, deseo terminen los ab u 
sos para que vengamos un  dia á ser la fiel expre
sión del pais. Combatí contra los moderados y hoy 
aconsejo á los progresistas no permitan los fraudes 
en las elecciones porque desvirtúan el Gobierno 
representativo, y c u en ta , señores , que estos con
sejos mios son lo mismo públicos que privados.

Es sabido que Astudillo ha sido siempre libe
ral por excelencia, que en este pueblo se han 
presentado siempre los adalides mas avanzados, 
que es ,  en fia,  un  pueblo modelo entre todos los 
de la provincia de Paíencia ; por consiguiente, nada 
tiene de particular que en esta ocasión se haya 
conducido como siempre lo ha hecho.

En Amusco, pueblo también muy liberal, se 
han hecho las elecciones con la mayor legalidad, 
y la prueba es que si se hubieran cometido frau
des no hubieran votado al Sr. Ovejero mas que 4 
ó 6 electores, y de los 800 que votaron, 600 lo 
hicieron por nosotros y 200 por el Sr. Ovejero. 
Creo que esto dice bastante con respecto á la legalidad de aquellas elecciones.

En Cervera no ha tenido el Sr. Ovejero un solo 
v o to , ni por galantería siquiera le han dado 4 
ó 6; y no podrá decir que se cometieron ilegali
dades porque el Sr. García Ruiz publicó un mani
fiesto ú hoja volante felicitando á los electores por 
su fino comportamiento, en la cual se hablaba 
también y quedaba consignado, no solo el triunfo 
moral que habíamos obtenido , sino hasta el triunfo 
material; y á pesar de esta manifestación , el señor 
Ovejero calló; y no puede decir que lo ignore.

Dice el Sr. Ovejero que los electores estarían 
con mas comodidad en Amusco que en Astudillo. 
Esto no es exacto. Astudillo está situado en el ca
mino r e a l , mientras que Amusco se encuentra 
bastante separado; Amusco ademas se ha hecho 
muy odioso por haber sido el centro de la facción 
que se llamaba polaca y que tanto ha oprimido á 
los liberales: por este distrito es por donde ha sa
lido siempre Diputado el Sr. Esteban Gollantes, 
por quien ha votado el Sr. Ovejero públicamente.

Acerca de lo que el Sr. Ovejero ha manifestado 
con respecto á la Diputación provincial de Paten
cia , el Sr. Ministro de la Gobernación le ha con
tentado cum plidam ente , nada tengo yo que añadir 
sino que no debia el Sr. Ovejero dirigirse al Congreso con quejas tan injustas.

Dice el Sr. Ovejero que no se ha combatido con 
armas iguales. ¿ Y no causa á S. S. rubor el de
cirlo? Sí se hubiera combatido con armas desigua
les , si se hubiera abusado, ¿estaría aqui el señoe 
Ovejero? ¿Quién mas que yo puede quejarse de 
esa desigualdad que deplora S. S. ? Yo no tengo ni 
empleo mas medios en la lucha electoral que mi 
propia inflnencia, porque hasta mi familia me es 
hos t i l : en Palencia me sacan Diputado los amigos 
de mi opinión y nada m a s , por eso las elecciones 
mias han sido siempre la libre y espontánea opi
nión de aquel pa is , donde tengo una verdadera y 
legítima influencia, no como la del Sr. Ovejero,

J que hubo reunión en donde no se atrevieron s i -



qu ie ra  á p roponerle á consecuencia  del  rec ib im ien
to que  hizo al Sr. E s téban  Collantes.

Cuándo ha tenido el Sr. Ovejero  influencia? 
Unicamente cuando ha  tenido al Gobierno de su 
par te .

Siento h ab e r  ocupado la atención del Congreso 
en  u n a  cuestión  de a c t a s , po rqu e  no acostum bro  
á ocuparm e de estas cuest iones ;  y  si en  esta he 
tomado la pa lab ra  ha  sido porque  se me ha p ro 
vocado , y  yo soy te rr ib le  cuando me provocan. 
Por  lo demas, yo tendría  mucha satisfacción en  ver  
aqu i  ai Sr. Ovejero á ver  si ha  progresado mas 
q u e  cuando  era  p ro g re s is ta ; concluyendo con m a 
n ifes ta r  q u e  estoy dispuesto á sostener  de cu a l 
q u ie r  modo todo cuanto he dicho.

El Sr. OVEJERO: Yo no he hablado sino de 
e lecc io n es , no he mentado al Sr. O rense  para  n a 
da. Dice S. S. que  no tengo influjo en  Palencia: 
¿ q u ié n  ha estado al f ren te  del partido progresis ta  
e n  aquel pais desde 1840 hasta a h o ra ?  Lo qu e  he 
hecho es ceder el mando al Sr. O rense cuando  ha 
l legado , p o rque  asi me lo aconsejaba mi modestia.

Considero ocioso con te s tar  á las demas cosas 
que ha dicho S. S . , po rq u e  el Congreso ha oído ya 
lo que  he tenido e! honor  de decir en esta cu e s 
tión. Diré solamente que  hasta se me hacen cargos 
por hab e r  dado un  abrazo á u n  enemigo político. 
¿Quién ex t rañ a rá  es to?  Nadie c ie r tam en te .

( E n tra  en  el salón el G en era l  San Miguel con 
un ifo rm e  de la Milicia nacional.)

El Sr. MADOZ: Creo q ue  te nd ré  que  dec ir  po
cas p a l a b r a s , p o r q u e , como ha podido o bse rv ar  
el C o n g reso , ei Sr. Ovejero no ha hecho mas q u e  
c um pli r  con cí compromiso q u e  t e n i a , y  no p u e 
de ser  de o tra  m anera  cuando tan tas  veces  le he 
suplicado que te rm inase  esta cuestión q ue  podría 
e x t rav ia rse ;  y yo lo h u b ie ra  deplorado , p o rq u e  
me u n e n  relaciones de amistad con el Sr.  Ovejero  
lo mismo que  con el Sr. García R u iz ,  y tengo 
simpatías ex t rao rd ina r ias  hácia el Sr.  M arques de 
A Iba ida.

De las p r im eras  elecciones tengo q u e  dec ir  p o 
cas palabras.

En Amusco está consignado q u e  h u b o  desó rde
n e s ,  a u n q u e  no tuv ie ro n  lugar en  el local de la 
e l e c c ió n ; sin  embargo , la comisión no ha  qu er id o  
re so lv e r  este  punto .

En Bertabillo  aparece  el acta limpia ; no  h ay  
mas q u e  lo q u e  ha dicho el Sr. O rense.

La comisión no puede  adm it ir  las objeciones 
p resen tadas  por el Sr. Ovejero  p o rq u e  es tán  d e s 
nud as  de toda p rueba .  G ervera  , limpia el acta; 
u n a  protexta en  el esc ru t in io  g e n e r a l , n in g u n a  
p ru e b a ,  ¿qué ha de hacer  la comisión ? El Sr.  O ve
je ro  ha sido conmigo individuo de la comisión de 
actas  y  donde no ha visto p ru e b a s  no ha p re s e n 
tado opiniones co n tra r ia s  al resu l tado  de las actas 
genera les .  En A guiiar  tam bién  resu l ta  q u e  u n  e lec 
to r  pidió q ue  se le e n se ñ a ran  papeletas  po rq u e  creia 
q u e  se hab ían  falsificado los v o to s : se le e n t r e g a 
ron  y  dió el mismo resu l tado .  No h a y  nada mas: 
si la comisión hu b ie ra  encon trado  justificados los 
hechos de Amusco en  p r im eras  e lecc iones ,  se h u 
b ie ra  ocupado de ten idam en te  de e l lo s ; pero  como 
no ha  sido a s í , no ha podido m enos  de d a r  el d i c -  
t á m e n  que lia sometido á la consideración del Con
greso.

El Sr. VICEPRESIDENTE ( Infan te) : No hab iendo  
n in g ú n  Diputado que  tenga pedida la  p a lab ra  e n  
c o n t r a ..........

El Sr. COLLANTES (D. A n to n io ) : Está  pedida. 
A u n q u e  no había  pensado h ab la r  en  esta ocasión, 
no  puedo p re sc ind ir  de hacerlo  p a ra  dec ir  q u e  el 
Sr. Ovejero no ha necesitado n u n c a  ni neces ita rá  
de la protección del G obierno n i  de n in g u n a  in 
fluencia extralegal para  sal ir  D iputado por la p ro 
vincia de Palencia, y  si cup ie ra  sobre  esto la m e
n o r  d u d a ,  la elección p re sen te  sería  la m ay o r  
p ru e b a ,  p o rque  ha  tenido en  su  con tra  la m ayoría  
de  la diputac ión provincial,  que  segú n  la ley  v i 
gen te  es ei todo en  las e l ecc io n es , p o rq u e  fija las 
cabezas de d i s t r i t o , adm ite  los e lectores y  por 
consiguiente  el resu l tado  de las elecciones no p u e 
de  ser  sino el producto  de la v o lun tad  de los Di
putados provinciales.

_En cuanto  al abrazo q ue  dió el Sr. O vejero  al 
señor  Estéban  C o l lan te s , no ha podido enagenar le  
las s impatías del pais , p o rq u e  no le dió el abrazo  
como M in is t ro , sino como amigo , como p re s iden te  
de la sociedad de amigos del pais.

Las elecciones de C ervera  y  Aguiiar  han  sido 
u n  con ju n to  de amaños y  fa lsedades , y  el Congreso 
se convencerá  por lo mismo q ue  dice el Sr. M ar
q ues  de Albaida q ue  él no tu vo  n in g ú n  voto en  la 
p r im e ra  elección y los tuvo  todos en  la segunda ,  
lo que  p ru e b a  q u e  tanto  u n a  como o tra  e r a n  c o m 
p le tam en te  falsas. En  Aguiiar  me consta que  ha 
h a  habido dia de  no vo tar  m as q u e  e lec to res ,  y  
se h a n  puesto  200: por eso no qu is ie ron  f i rm ar  los 
secre tarios  escru tadores ,  p o rq u e  les causaba ru b o r  
au to r iza r  con su  firma tales excesos, y  por  esto no 
debe  h a b e r  qu ien  , puesta  la mano en  su  pecho, 
p ueda  d a r  su  aprobación á u n  acta en  qu e  faltan 
dos firmas de las qu e  p rev ien e  la ley.

El Sr. MARQUES DE ALBAIDA: Cuanto ha dicho 
el Sr. Collantes p ru eb a  qu e  yo debia habe r  salido 
Diputado en  las p r im eras  elecciones, y  q u e  si los v o 
tos q ue  á m im e  pertenec ían  no se h u b ie ra n  dado al 
Sr. O v e je r o , no h u b ie ra  habido q u e  p ro ced er  á las 
segundas. En cuan to  al abrazo del Sr. Es téban  Co- 
i l a n te s ,  algo mas q ue  él ha  hecho el Sr. Brabo 
Murillo por las provincias  de Palencia y  S a n ta n 
de r  ; y  sin  e m b a rg o , si yo le h u b ie ra  encon trado  
en  Palencia no le hu b ie ra  ab razado , p o rque  creo  
que  en  esto de abrazos los h o m bres  públicos deben  
anda rse  con m uchos  m iram ien tos .

El Sr. COLLANTES ( D. A n to n io ) : Yo no he  d i 
cho q ue  los votos del Sr. O rense  se ap licaran  en  
la p r im era  elección ai Sr. O ve je ro ,  p o rq u e  ni uno  
n i  otro  necesitaban falsedades pa ra  salir  D ipu ta
dos, y m u y  bien  pud ie ron  los votos q ue  p e r te n e 
cían  al Sr. Orense aplicarse á otros señores en  la 
p r im e ra  elección , y tam bién  los de o tros señores y 
no los del Sr. Ovejero aplicársele al Sr.  Marques de Albaida en  la segunda.

El Sr.GARCIA LOPEZ : Sr. P re s id en te ,  yo tenia 
pedida la palab ra  en pro  del dictámen. Señores, 
d e spu és  de cu an tas  opiniones acabo de oir  de los 
labios de  los Sres. Madoz , Orense y García Ruiz, 
m e  parece  q u e  no debe  q u e d a r  duda de la validez 
de  las actas de Palencia. No se como el Sr. Oveje
ro  en  su  i lus t rac ión  ha podido proponer  la nulidad 
de u n as  actas en  q u e  no es c re íb le  q u e  haya ha
bido actos de coacc ió n , p o rq u e  no podia habe r los  
por p a r te  de u n a  persona  q u e  es taba proscri ta .  Yo 
creo que  se h a  equivocado con u n a  coacción la in 

f luencia q u e  deben e je rce r  en  el pais las personas 
que  como el Sr. O rense saben  m a n te n e r  su s  p r i n 
cipios y sus  convicciones políticas. ¿E s  ju s to  que  á 
cada m omento  se q u ie ra  a c r im in a r  á n ues t ro  p a r 
tido diciendo q u e  se ha valido de coacciones mas 
perniciosas q u e  las q u e  p u ed e n  v e n ir  del G obier
n o ?  Porque  se ha dicho q ue  se rom pie ron  brazos, 
q ue  se co r ta ro n  ore jas  , q ue  se echaron  electores 
po r  las escaleras ab a jo ,  q u e  h u b o  t ra b u c o s ,  ¿pues  
q ue  neces itaba el Sr. O rense  de t ra b u c o s?  ¿Q ué 
no t iene b as tan te  influencia para r e p re s e n ta r  la li
b e r ta d  , el p rogreso con tinuo  basado en  el adelanto 
de las ciencias y las leyes de la experiencia ? Todo 
el m u n do  sabe q u e  el Sr. O rense  y sus  respe tab les  
com pañeros  no necesitaban  p a ra  v e n i r  aqu i  mas 
q u e  las s im patías  de sus  amigos, q u e  saben  que  
h an  de v e n i r  á d isp u ta r  , pe ro  con razones, no con 
insultos.  A nosotros en  Palencia se nos ha llamado 
descamisados. D escam isados , s í : es claro que  el 
pueb lo  t iene q u e  an d a r  sin  camisa para  que otros 
v iv an  ricos en  la opulencia.  Pe ro  n u e s t ro  partido 
es r ico :  r ico  de ju s t ic ia ,  rico po rq u e  proclama la 
doctr ina  de Jesucristo .

Se ha dicho aqui q u e  el Sr.  O rense era el jefe 
de n u es t ro  partido  : aqui no h ay  jefes  , aqui no hay 
mns q ue  h s r m a n o c , aqui no h ay  mas jefe que  las 
ideas.

C o n c lu yo ,  s eñ o res ,  suplicando al Congreso se 
s irva  ap ro b a r  las actas de Falencia , p o rq u e  creo 
necesario  que  se s ien ten  aqu i Diputados q ue  v ie
n en  á sos tener  la causa de la nación , la libertad, 
la economía y la dem ocracia :  la dem ocrac ia ,  s e 
ñores,  á la cual p e r ten e ce rá  m as ta rde  ó mas te m 
p ran o  el im perio  del mundo.

Sin mas discusión son aprobadas las actas de 
Palencia y  admitidos como Diputados los

Sres. Ovejero.
García Ruiz.
Orense.

Tam bién  fue ron  aprobadas sin discusión las de 
la provincia de Sa lam anca ,  y  admitidos Diputados 
por la m ism a los

Sres. Gil Sanz.
Galiaga.
Marques de Ovieco.
Pinil la .
Falcon.

Igua lm en te  q u ed a ro n  admitidos como D iputa
dos los Sres.

Conde de H ust ,  por  Córdoba.
D. Ramón L a s a g ra , por Lugo.
D. Ju a n  Ramón P a t i ñ o , por Pontevedra .
D. Estanislao  F igueras  , por Tarragona.

Se lee ei d ic tám en  de la mayoría de la comi
sión sobre  el acta de Toledo y voto p a r t icu la r  del 
Sr. D. Fé lix  Martin.

El Sr. V icepresidente  INFANTE : Debo hacer  
saber  al Congreso que  por causas domést icas el 
Sr. M artin  no puede c o n c u r r i r  á esta sesión.

El Sr. NAVARRO ZAMORANO (de la comisión): 
La m ayor ía  de la comisión ha p re sen tado  su  dic
tá m e n  p roponiendo  la admisión del Sr. López In 
fantes , y  voy á explicar  en  b rev ís im as  pa lab ra s  las 
razones q u e  h a  tenido pa ra  ello. Sabido es , s eñ o 
res  , q u e  las elecciones de Diputados á Cortes se 
h a n  hecho en  esta  ocasión con a r reg lo  á u n a  ley 
mista. La comisión ha  creído que  en  m ater ia  de 
incompatib ilidades era  necesario  p roceder  con m u 
cho pulso , puesto  q u e  en  la ley no se establece 
c lara y  exp líc i tam ente  la in com p a t ib i l ida d , y  de 
aqu i q u e  no se d e te rm in ase  á p r o p o n e r l a ; asi es 
q ue  cuando  se llegó al Sr.  López Infan tes  reco no 
ció q ue  habia  u n a  ley publicada como tal y a n u 
lada por o tra  , res tableciendo  u na  ley  m u y  d is t in 
ta: de s u e r te  q u e  estas dos leyes es tán  en  c o n t r a 
dicción , y  por eso la m ayor ía  de la comisión ha 
creído q u e  no debe es tab lecer  incompatib ilidades 
cuando  no h ay  ley  fija y  te rm in a n te  q ue  las es
tablezca , de aqu i q u e  solo se h ay a  atenido a exa
m in a r  los actos legítimos ó ilegít imos q u e  r e su l ta n  
de las actas.

Ademas de estas consideraciones , la m ayoría  de 
la comisión ha  tenido p re sen te  pa ra  em it i r  su  voto 
que  ya h a  sido admitido aqu í  como Diputado por 
Zamora u n  indiv iduo q ue  ha sido Secreta rio  de la 
Diputación provinc ia l  de Zamora, y  cu e n ta  , seño
res  , q u e  este  Diputado no ha sido admitido por 
d ic tám en n u e s t r o , es indiv iduo  de la comisión de 
los sie te y  fué  propuesto  p o r ' l o s  cinco. Así pues 
si la comisión de los cinco c rey ó  que  no era  in 
com patib le  el h a b e r  sido Secretario  de la D ip u ta 
ción provincial para  ser  Diputado , y  así lo tiene 
reconocido la Asamblea , la m ayor ía  de la comisión 
de los siete c ree  q u e  no hay  tampoco incom patib i
lidad en  el Sr. López Infan tes  p a ra  tom ar asiento  
en  este  sitio.

El Sr. LOPEZ INFANTES: Señores ,  Muéveme á 
u sa r  de la p a la b ra ,  mas que  o tra  razón  a l g u n a , el 
d e c o r o , por ser  esta u n a  cuestión  propia . A b an 
dono la cuestión legislativa para  a tacar  al Sr. Don 
Félix  Martin , no solo por lo que  ha dicho, sino por 
lo que  calla. Es e x t r a ñ o , señores  , q u e  el Sr. Mar
t in  haya encontrado  incompatib ilidad en  mi elec
ción como Secretario  de la D iputación provinc ia l  y 
no la haya encon trado  en  o tro  Sr.  Diputado que 
ya  ha sido admitido. Esta conducta  del Sr. Martin  
m e es tanto  mas ex traña  cuan to  que  s iem pre  me 
h e  honrado  con su  amistad , habiendo sido compa
ñeros  de can d ida tu ra  ; por lo tanto , viendo ahora  
la impugnación  q ue  me h a c e , pu d iera  c ree rse  que  
yo he  b a r re n ad o  la ley para  v en ir  de Diputado. 
Yo he  venido aqu í  por la vo lun tad  de la p ro 
v incia ,  p o rq u e  s iem pre  he proclamado sus p r in c i 
pios y defendido sus in tereses.  Si se ha  tra tado  de 
la causa de la libertad, s iem pre  he  estado al f ren te ,  
ó en  la c á r c e l , ó en  presidio ó en  el dest ierro .  Los 
tí tulos á qu e  he aspirado están  á la vista : para  
nada aparece  mi n o m b re  en  la lista de los e m p lea 
dos, puedo pues  levan ta r  mi cabeza m u y  alta  : la 
p rov inc ia  no me eligió para  satisfacer aspiraciones, 
sino por Ja convicción de que  segu iré  defendiendo 
como s ie m p re  la causa de la l ibertad.

El Sr. GOMEZ DE LA MATA: S e ñ o re s ,  voy á 
re fe r i r  b re v e m e n te  lo ocurrido  en  las elecciones 
de Toledo pa ra  q u e  se p en e t re  el Congreso de la 
ilegalidad de la elección del Sr. López Infantes.

Habiendo dado el G obierno á estas elecciones 
toda la ti tud y  ámplia l ib e r t a d , se convocó en  la 
p rovincia de Toledo una  r eu n ión ,  á la cual se llamó 
u n  rep re sen tan te  por cada d is tr i to :  llegada la hora 
j aaa Ci ? rse *¡un ta  ge n eral  se r e u n ie ro n  sobre luuu e lectores ,  no solo como comisionados de dis

t r i to ,  sino tam bién  otros m uchos ind ividuos que  
e ran  e lec to re s ,  y  en  esta reu n ió n  fue p ropuesta  y 
aprobada la cand ida tu ra  que  se habia de votar .  
Viendo el Sr. López Infantes que  no estaba inscrito  
en la c an d id a tu ra  adoptada , tuvo  u na  peq ueña  
r e u n ió n ,  y e n  ella acordaron  va r ia r  la cand id a tu ra  
inc luyendo  el n o m b re  del Sr. López Infantes.^

El Sr. Infantes  invitó  á todos sus  amigos á q ue  
apoyasen la n u e v a  c a n d id a tu r a , lo cual causó u na  
g ran  so rp resa  en  todos, como no podia menos de 
suceder  al v e r  u n a  cand ida tu ra  en  la que  se h a 
b ían  eliminado tre s  ind ividuos de la an te r io r  y se 
hab ia  incluido en  ella al Sr. López Infantes. Esto 
incomodó á toda la p ro v in c ia , y  tenga p re sen te  el 
Congreso esta c i rcunstancia .  El Sr.  López Infantes  
decia, recomiendo á V. la a d ju n ta  candidatura;  ¿ y  
cuándo  decia esto el Sr. López Infantes? Cuando 
acababan  de hacerse  las elecciones de Diputaciones 
provinciales.  Nadie d u d a , S e ñ o re s , la fuerza  m o 
ral  , la influencia q u e  t iene sobre  los e lectores de 
una  provincia su  Diputación p ro v in c ia l , y siendo 
el Sr.  López Infan tes  Secretario  de la Diputac ión  
p rov inc ia l ,  claro es q u e  se p reva l ió  do e la c i r 
cunstanc ia  para variar  la c a n d i d a t u r a  adoptada  por 
la m ayor ía ,  por la totalidad, puedo  d ec i r s e ,  de todos 
los electores. Do a qu í  q u e  ia elección de Toledo, 
respecto  a! Sr. López In fantes ,  ha sido falseada por 
la influencia q u e  dicho Sr. ha ejercido sobre los 
ay u n ta m ien to s  de la prov inc ia ,  como Secretario  d-j 
la Diputación provincial , y por  ello rué :  o al C on 
greso se s irva  dec larar  nu la  dicha elección.

El Sr. D. AMBROSIO GONZALEZ: Me levan to  
ú n ica m en te  para fijar esta cuestión  haciendo la 
h istoria  de los hechos que  han  pagado en esta e lec 
ción. Creyó la Diputación provincial y los Jefes de 
la Milicia Nacional de Toledo q ue  era convenien te  
para el bien de la provincia q ue  se tuv ie ra  una  
re u n ió n  en  la capital el dia 10 de S e t i e m b re , c u y a  
reu n ió n  se verif icó en  el teatro.

Llegué yo á Toledo esa misma noche y asistí  
á e l la ,  ex traño  á todo lo q ue  se habia acordado 
antes.

En aquella  reu n ió n  estaba el Sr. López infantes, 
digámoslo así, como d irec tor  de escena, haciendo 
de Secretario  : habr ía  unas  600 ó 700 personas de 
las mas in f luyen tes  , y se d ispuso que  t res  ó cu a
tro  indiv iduos de cada partido, r e t i r ánd o se  á u n  
lado ,  p ropus ie sen  los sugetos q ue  c rey e sen  mas 
c o n v e n ie n te s ,  par t iendo  de la base de q ue  hab ían  
de ser  hijos de la provinc ia  ó res iden tes  en ella, 
porque ,  señores, en  estos 11 años que han  pasado 
no habia podido salir  u n  Diputado hijo de la p r o 
vincia , sino q u e  h a n  salido los que  el G obierno  
m andaba s iem pre .

Tam bién  se acordó qu e  los candidatos no f u e 
ra n  e m p le a d o s , razón  por la q u e  mi ín tim o amigo 
D. Ju l ián  Cuervo, h o m b re  dignísimo bajo todos 
conceptos, se acordó el im inarle .  Tam bién se e l im i
nó al Sr. Infantes , y este  señor,  por causas que  yo 
desconozco, en  u n ió n  con el que  presidia la mesa, 
t r a ta ro n  de oponerse  á lo acordado diciendo qu e  se 
habia excedido la comisión p o rq u e  no se la hab ían  
dado facultades para  d esechar  candidatos,  lo que 
ocasionó sum a incomodidad en  el án im o de los 
electores, hasta tal pu n to  q ue  v iendo qu e  podia te
n e r  trascendencia  me levan té  y  pedí la palabra  
para q ue  se procediese al exam en  de las calidades de 
los candidatos. Combatí del modo que  cre í  o p o r tu 
no la inoportun idad  con q u e  el Sr. Infantes se o p o 
nía á lo acordado por la reun ión .  Nada mas pasó 
a l l í ,  y  apelo al Sr. G o be rn ad o r  de la p rov inc ia  y 
al Sr. Ministro de la G obernac ión  , y  ex t rañ é  m u 
cho q ue  el Sr. López Infan tes ,  b ien  d irec tam en te  
ó por medio de a lgún  otro, llevase esta cues t ión  al 
Diario español.  Viéndose á pesar  de esto perdido 
S. S., puso  un a  c a n d id a tu ra  en  la que  f iguraba su 
n o m b r e ,  y se exclu ía la de mi hu m ilde  persona. 
R esu l tado ,  s e ñ o r e s ,  en esa can d ida tu ra  m archaba  
un ido  el n o m b re  del Sr. Félix  M artin  al lado del 
del Sr. Infan tes  , y al t iempo de verificarse la 
elección rec ib ie ron  el amargo  desengaño do q u e 
d arse  para  segundas elecciones.

El Sr.  ALTUNA: Dos razones me obligan á t o 
m ar  la palabra  en  defensa del voto pa r t ic u la r :  la 
p r im era  es por la ausenc ia  del Sr. Félix  Martin 

ue  h u b iese  p resen tado  razones  conv incen tes  en  
efensa de su  voto p a r t icu la r  ; y la segunda y 

p r in c ip a l ,  la condición ín tim a q u e  tengo de que  
u n a  de las causas p r incipales  de los males que  
afligen á esta nación ha proven ido  de la facilidad 
con que  los empleados de todas clases h an  tenido 
en trada  a q u í ,  y  de que ei cargo de Diputado ha 
servido de pedestal  para o tras  cosas. Yo, señores, 
q ue  he tenido la satisfacción de votar  la admisión 
del Sr. Félix Martin  , creo no deb en  ven ir  aquí 
Diputados q ue  sean  empleados en  la misma p r o 
vincia, como ha sucedido en la m ia ,  cosa qu e  q u i 
s iera ver  establecido en todas las demas.  Esta c u e s 
tión no es p u ra m e n te  de ley electoral del año 41 ó 
4 5 ,  p o rqu e  como nos dijo a y e r  con m ucha  razón  
el Sr. Ministro de la G o be rn a c ió n ,  la revolución  
las hab ia  hecho desaparecer.  Pues  q u e , señores,  
cuando se publicó  la ley de 37 ¿no se conocia la 
influencia q ue  podían te n e r  en  las elecciones los 
Diputados p rovinc ia les?  Pues  á pesar  de e s t o , se
ño re s ,  en  aquella  época se acordó que  no pudie
sen  ven ir  aqu í elegidos por su s  mismas provincias.

Por estas razones , y por no molestar  dem asia
do la a tención  del Congreso, concluyo  pidiéndole 
a p ru e b e  el voto p a r t icu la r .

El Sr. LOPEZ INFANTES: Tengo que  con te s ta r  
á lo que  se ha d i c h o , que  no soy empleado ni lo 
he  sido n u n c a ;  soy Secretario  de una  Diputación 
p ro v inc ia l ,  elevado á este  cargo por los co m p ro 
vincianos míos. Se ha  citado aqui una carta  q ue  
yo pasé á los e lec to res ;  la tengo a q u i ,  y el Con
greso me perm it i rá  leerla :  si o tra  hay en con tra  
de esta , desafio á que  la p re sen te n  aqui (levó).

La Diputación provincial de Toledo no ha” tom a
do pa r te  alguna en  la elección , y lo voy á p r o b a r  
y  sobre  todo d iré  que  aqui hay  algunos que  son 
Diputados provinciales .  Se formó una j u n ta  en 
Toledo , y en  lo qu e  acordó ni hu bo  coacción ni 
so rpresa  a lguna . La cand ida tu ra  de la prov inc ia  
de Toledo se dividió en  dos p a r t e s ,  p o rque  todos 
q u eda ron  en  l ibertad  para o b ra r .

Varios Sres. Diputados : Que se lea la candida
t u r a  recomendada en  la carta .

El Sr. LOPEZ INFANTES: Hé aqui la candida
tu ra  (leyendo) : D. Félix Martin , D. Ju lián  I lu e l -  
v e s ,  D. Justo  García Sue l to ,  D. Ildefonso Gil Don 
A mbrosio G onzález, D. N. Q uijano ,  D. Manuel f o- 
pez Infantes  y 1). Francisco Martin Serrano  '

Esta  fue  la candidatura  que yo inclu í  en  la 
carta .  Y para  las segundas elecciones, fiel yo á la 
cand ida tu ra  an tes  le ida, en vez de t res  individuos

p use  los m ismos n u ev e .  Tal ha  sido la lealtad con 
q ue  ha obrado en  toda esta cues t ión  el que  t iene 
el honor  de d ir ig irse  al Congreso. Si se sabe a lgún  
paso mió en  contradicción de lo expuesto  , yo r u e 
go que  se diga , y  si he  faltado estoy  p ron to  á que  
se m e ju z g u e ,  y  en  ello se h a rá  u n  b ien  al pais. 
Tengo m ucho  in te ré s  en  que  se sepa si h e  p roce
dido con honradez  sosteniendo los princip ios que 
me glorío p rofesar.

Él Sr. GOMEZ DE LA MATA, recti ficando : Mi 
objeto  no ha sido en  m an e ra  a lguna  ofender  al s e 
ñor  López Infan tes  : lo único que  digo es que  el S e 
cre ta r io  de la D iputación provinc ia l  se ha r e c o 
mendado á sí rnismo. Nada mas tengo que  decir si 
no q u e  la votación , respec to  al d ic tám en  de la 
c o m i s ió n , sea nominal.

El Sr. GONZALEZ ALEGRE: Yo no pensaba  
tom ar  p a r te  en  esta cuest ión ;  pero hab iéndosem e 
aludido en ciertos  p u n t o s , necesito  d a r  a lguna  e x 
plicación. He figurado en  casi todas las c a n d id a tu 
ras  de la p rov inc ia  de Toledo, y debo tam bién  m a 
n ifestar  que  cuan to  ha dicho al Congreso el señor  
Gómez de la M ta respec to  á !o ocu rrido  en  la r e 
un ió n  del día 10 os ex i d o , exactísimo en  todos 
m h  porm enores .  Debo sin em bargo  rectificar una 
equivocación pr, decid i por ei S G o n z á l e z .  Ha d i 
cho qu e  * n la r :u n :oo d . l  10 se habia atacado 
fu e r t e m e n te  la candid  tu ra  del Sr. Huelves. Esto 
no es cierto  ; ai ¡i se habia establecido un  principio 
sin tene r  en  cuen ta  tos n o m b re s  propios. Se dijo 
qu e  los candidatos no hab ían  de ser  em pleados  ni 
o b ten e r  em pleos d u ra n te  la legis la tu ra .  Yo b ien  sé 
q ue  la in tenc ión  tácita de esto era  exc lu ir  al señor  
H uelves q ue  desem peñaba  el destino de D irec tor  
de G obe rn ac ión .

Acordóse por unan im idad  una c a n d id a tu r a ,  y 
en  ella me cupo la honra  do ser  inc lu id o ;  mas no 
llenando sin  duda sus  deseos y las asp irac iones  de 
los que  pe r ten e c ía n  á la D iputación p rovinc ia l  de 
Toledo, desconcer ta ron  á los pocos dias lo c o n v e 
nido en la re u n ió n  del 10 : no digo si t e n ían  ó no 
razón en e l lo :  lo cierto  es q u e  se convino  una 
ca n d id a tu ra ,  que  es la q u e  acaba de oir  el Congre
so ,  y yo fui invitado á f igu rar  en ella s iem pre  
q ue  qu is ie ra  hacer  una  manifes tación de ciertos 
hechos q u e  se supon ían  o cu rr id o s  en  la ci tada r e 
unión. Yo contesté  q ue  an te s  que  Diputado era  
h om b re  y ca b a l le ro ,  y por nada faltaría  á mi dig
nidad. Convenida la cand ida tu ra  , salió reco m e n 
dada de alii , no p rec isam en te  poniendo en  las a n 
tefirmas los cargos de Diputado prov inc ia l  ó se
cre ta r io  de la Diputación ; pero sabido es q u e  esta  
c i rcu ns tanc ia  la envolv ía  cada u no  de los n o m 
bres.  Pero  nada de esto tiene q u e  v e r  con la cues
tión p r incipal  respec to  á sab e r  si el Sr. In fan te s  
está en  el c a s o , con arreg lo  á la ley  , de se r  Di
putado.

Yo respeto  las doc tr inas  sen tadas  por  el señor  
N avarro  Z am orano ,  persona tan  com p e ten te  e n  
estas m ater ias  ; pero  al mismo tiempo creo  q u e  el 
Congreso debe reconocer la necesidad u rg e n te  de 
hacer  u na  ley te rm in a n te  y r igorosa de incompa
tibil idades, exc luyendo, no solo á los D iputados pro
v inciales , sino á o tros  mil  funcionarios públicos 
que  por la na tu ra le za  de su s  destinos in f luy en  en  
el án im o de los electores . Me r e se rv o  para  expo
n er  en  su  dia mis ideas sobre  este p u n to ,  p o rq u e  
si e n t r e  nosotros el G obierno  rep re sen ta t iv o  ha  de 
d a r  los resu l tados  propios y  los q ue  los pueb los  
q u ie ren  , hemos de ser  m u y  severos.

El Sr. PRESIDENTE : Ruego á Y. S. se contra iga  
á la cuestión .

El Sr. GONZALEZ ALEGRE: Como soy nu evo  
en  esto, no es ex trañ o  q u e  me ex t r a v íe  u n  poco. 
Viniendo á la cuestión  digo q u e  v e r é  con gusto al 
Sr. López Infantes en  estos b a n c o s , pero  debo 
m anifes tar  qu e  en  Toledo sucede  lo q u e  en  o t ras  
provinc ias . Ese partido a n t ig u o ,  q u e  resp e to  m u 
c h o ,  es u n  poco in to le ran te  y no q u ie re  q u e  los 
destinos de la provinc ia y la influencia salgan de 
cierto  c írculo  vicioso que  ya está gastado ; y  tan to  
es a s í , q ue  toda 1a divis ión de Toledo no reconoce 
otro  princip io  q ue  la pugna y  la Diputación p ro 
vincial de 1843 e x h u m a d a ,  como dijo aye r  b ien  
cierto  señor  , á qu ien  el Congreso permitió  h ab la ra  
en este sit io, y es la causa porque  es u n a  a b e r r a 
ción q u e  los h o m b re s  del año 43 h ay a n  venido á 
su s t i tu i r  á o tros h o m b re s  nacidos de la revo luc ión  
de Julio.

Concluyo rep i t iend o  q ue  el Sr. López Infan tes  
está en  el caso de o cu p a r  estos b a n c o s ,  p ues to  
que  ha sido elegido con ar reg lo  á la ley  p u e s ta  en  
v igor rec ien tem en te .

Prév ias  a lgunas  observac iones  acerca  de si d e 
bia p re g u n ta r s e  si se tomaba en  conside rac ión  ó 
se vo taban  el voto p a r t i c u la r  del Sr. M artin  y  los 
d ic tám enes  de la m inoría y  m a y o r ía ,  se p o n e n  á 
votación resp ec t iv am e n te  las t r e s  cosas,  q u e d a n 
do desechados el voto p a r t ic u l a r ,  el d ic tám en  de 
la m in o r ía ,  y aprobado  el de la m ayoría  y  a d m i
tido como D iputado por  Toledo el Sr.  López I n 
fan tes

El Sr. PRESIDENTE: Pasada la h o ra  del r eg la 
m en to ,  v e rsa rá  m añana  la d iscus ión sob re  las ac
tas q ue  han  quedado en la mesa.

Se levan ta  la sesión á las cinco.

ESPECTACULOS.
TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche .—

Sinfonía.— S u lliv a n , comedia en  t res  ac tos.—La v a 
lenc iana ,  b a i le .— El maestro de la tuna  , sainete.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no 
che .— La Ricahem bra , d ram a en  cu a t ro  actos.— Un 
tigre de B engala , comedia en u n  acto.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de la n o 
che.— Sinfonía.— Una v e n g a n za ! d ra m a  n u e v o  de 
espectáculo  en c u a tro  a c t o s , arreg lado  del f r a n 
cés.—Los majos de C h ic la n a , en  el q u e  la seño
ra G u e r r e r o  bailará  u n  v i to r ,  composición del s e 
ñor F o r tu n i .

TEATRO DE LOPE DE YEGA. A las ocho de la 
noche.— Las travesuras de J u a n a .

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la n o c h e . -  
Sinfonía.— Los diamantes de la corona.—Baile.

TEATRO DEL GENIO. A las seis de la  t a rd e .— 
La consola y  el espejo , comedia  de gracioso en  t r e s  
actos.— Baile.— El falso nuncio de P ortugal, d r a m a  
de g rande  espectáculo  en  tres  jo rn adas!—Baile n a c iona l.


